
 
 
 
 
 
 

 
AÑO 20  

(Para efectos de la determinación del capital afecto a Patente Comercial e Industrial Período Julio 20   a Junio 20  ) 

SOLICITO A LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 24 DEL DECRETO LEY N°3.063, DE 1979, SÍRVASE REBAJAR DE LA 
DETERMINACIÓN DE CAPITAL PROPIO LOS MONTOS INVERTIDOS EN LAS SOCIEDADES RECEPTORAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, LAS QUE SE ACREDITAN CON 
LAS CERTIFICACIONES ADJUNTAS, EMITIDAS POR MUNICIPALIDADES O ENTIDADES AUTORIZADAS. 

(COPIA MUNICIPALIDAD) 

 
SECCIÓN A 

 
EMPRESA INVERSORA (SOLICITANTE) 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
 

RUT 
 

NOMBRE DE FANTASÍA  ROL DE PATENTE N°  

DOMICILIO  COMUNA  

E-MAIL @ TELÉFONO  

 

SECCIÓN B EMPRESAS RECEPTORAS 

RUT NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
NÚMERO Y FECHA 

CERTIFICADO 
MUNICIPALIDAD O O ENTIDAD 

EMISORA 
VALOR TRIBUTARIO INVERSIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
TOTAL INVERSIONES 

 

 

DECLARO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON FIDEDIGNOS  
 
 
 
 

 
 

FIRMA CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

RUT  TELÉFONO  

DOMICILIO  

E-MAIL  

 
(COPIA CONTRIBUYENTE) 

RECIBO SOLICITUD REBAJA DE INVERSIONES AÑO 20  
 

 

TIMBRE DE RECEPCIÓN  FECHA RECEPCIÓN 
  

 

 
NÚMERO CERTIFICADO 

 

 

EMPRESA INVERSORA 
 

RUT 
 

DOMICILIO  

ROL DE PATENTE N°  TELÉFONO  

E-MAIL @ 

 
NOTA: Las solicitudes que REBAJEN INVERSIONES EN PROVIDENCIA se recibirán hasta el 31 de mayo 
De lo contrario deberá solicitar un RECÁLCULO una vez recibida su patente período Julio a Diciembre 

 
PEDRO DE VALDIVIA Nº 963. - FONO RENTAS: 22 654 3023 - CORREO ELECTRONICO: INFORENTAS@PROVIDENCIA.CL 

(F-E3) SOLICITUD DE REBAJA DE INVERSIONES EN PROVIDENCIA 

FECHA RECEPCIÓN TIMBRE DE RECEPCIÓN 
 

 

NÚMERO CERTIFICADO 
 

 

mailto:INFORENTAS@PROVIDENCIA.CL


SECCIÓN D: ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN PARA EL TRÁMITE 

INVERSORA 
PROVIDENCIA, 

RECEPTORA 
PROVIDENCIA 

INVERSORA 
PROVIDENCIA, 

RECEPTORA OTRA 
COMUNA 

DOCUMENTOS (USO 
INTERNO) 

X X 
• Balance Tributario (8 columnas) al 31/12/20  de la empresa Inversora, junto con un análisis de su cuenta de
inversiones y con detalle de su valor tributario. 

X 
• Certificado de inversión emitido por la empresa Receptora valorizado al 31/12/20 . En el caso que la inversión se 
realice a través de un corredor de bolsa debe presentar Certificado de la transacción.

X X • Determinación de Capital propio de la empresa Inversora al 01/01/20  y cálculo de rebaja del mismo. 

X X • Fotocopia de patente al día empresa inversora y receptora.

X X • Formulario 22 Compacto y Certificado Solemne, año tributario 20 , empresa inversora. 

X • Certificado extendido por la(s) Municipalidad (es) donde se encuentra(n) la(s) empresa(s) Receptora(s). 

La Municipalidad podrá solicitar adicionalmente los siguientes documentos: 

1. Declaración jurada 1847, 1926 y 1923, si corresponde. 

2. Libro Diario y Mayor donde se refleje la transacción y movimiento posteriores 

3. Otros antecedentes contables y tributarios que se consideren necesarios para evaluar el proceso.

FUNCIONARIO SECCIÓN PATENTES 

FIRMA JEFE SECCIÓN PATENTES FIRMA JEFE DEPARTAMENTO DE RENTAS 


	AÑO 20

